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El carácter de representante se limitará al otorgado directa·
mente por el fabricante: extranjero.

Novena.-Los peticionarios aportaré.n la documentación lustl.
ftcativa de los pagos a Hacienda, a consignar en la -Hola coro·
plementaria de información adlelonal_.

La sección competente de la DIrección reclamará, cuando lo
estime conveniente, los documentos acreditativos de cualquiera
de tos apartados de la SOUcltud.

Décima.-Será motivo de d(loegaci6n la omisión o falta de
claridad en la cumpUment3clón de los enunciados de los Im
presos de solicitud o la. no inclusión de la documentación e:r.f.
glda.

Madrid, 9 de febrero de 1984.-El Director general, Aniceto
Moreno. Moreno.

RESOLUCION de 9 de febrero' de 1984. de la Di
recdón General de Polttica Arancelaria e Impor
tación, por la que se anuncia la primera convo
catoria del cupo global número 22 .Mdquina.t de
coser de tiPo dom4sttco )' sus Partes y pieza,-.

La Dirección General de Polftit'a Arancelaria e Importación
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la OrdM
de S de agosto de 1959, ha resuelto abrir,. en primera convoca
toria e~ cupo global numero 22, .Máquinas de coser de tipo
doméstIco y sus partes y piezas-.

Partidas arancelarias:

84.41 A I
84.41 A 11 b 1

Ex. 84.41 A 111

con arreglo a las siguientes normas:

Primer~.-Et cupo se abre por un .importe de 14.147.686 pe
setas, eqUlvalente al 50 por 100 de su Importe anual, fijado por
la Resolución de la Dirección General de 26 de enero de 1984
{.Boletín Oficial del Estado. de 6 de febreroJ. '

Segunda.-Las peticiones se formularé.n en los impresos ha
bilitados P';'Ta importaciones de mercancías sometidas al régi
men globalizado, que podrán adquirirse en el Registro General
de este Departamento o en los de las Delegaciones Regionales

Tercera..-La.s solicitudes de importación deberán presentars~
de.ntro del plazo de treinta días, contados a partir de la pu
blIcación de esta Resolución en el .Boletín Oficial del Estado_

El plazo de presentación de las licencias seré. de Veinte días·
a partir de la fecha de salida de los ejemplares del interesado
de las solicitudes de importación autorizadas.

Cuarta.-En cada solicitud figurarán únicamente mercancías
de un. solo tipo entre las incluidas en el cupo.

Qumta.-Deberá unirse, grapada a cada solicitud y adecua
damente cumplimentada, una .hoja complementaria de infor-
mación adicional_o '

Sexta.-Es importante no omitir el contravalor en pesetas
que habrá de figurar en la casilla 24.

,Séptima.-Los representantes. aportarán carta de representa
ción que les acredite como tales, con carácter de exclusividad.
visada por la Cé.mara 9ficial Española de Comercio, la Oficina
Comercial de la Embajada de España o el Consulado español
correspondiente a la demarcación en que tenga su domicilio la
entidad representada.

El caré.cter de representante Se limitará al otorgado direc.
tamente por el fabricante extranJero.

Octava.-Los peticionarios aPDrtan\n la documentación Jus
tificativa de los pagos a Hacienda a consignar en la.hoja com
plementaria de información adicional_o

La Sección competente· de la Dirección reclamara, cuando lo
estime convenIente. los documentos acreditativos de cualquiera
de los apartados de la solicitud.

~ovena.-Se~ motivo de denegación la omIsiÓn o falta de
clandad en la cumplimentac1ón de los enunciados de los im.
presos de sol1citud o la no inclusión de la documentación exi-
glda. .

Décima.-A la solicitud deberá adjuntarse catálogo de cada
uno de los modelos cuya importación se solicita. '

Madrid, 9 de rebrero de 1984.-El Director general, Antceto
Moreno Moreno.

4551 RESOWCION de g de febrero de 1984, de la DI
rección General de Poritica Arancelaria e Impor
tación. por la que Se anuncia. la primera convo.
eatorta del cupo global número a3 .Aparatos re.
ceptores de televisión en caZo,...

La Dirección G€neral de Política Arancelaria e Importación
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la Orden
de a de agosto de 1959, ha resuelto abrir, en primera convoca
t~rla, el cupo global número 23, .Aparatos receptores de tele
VIsión en color-.

Partida arancelaria:

Ex. 85.15 A IIIb 2 aa,
con arreglo a las siguientes normas:

Primera.-El cupo se abre por un importe de 38.&52.240 pe
!letas, equivalente al 50 por 100 de su importe anual, fijado por
la Resolución de la Dirección General de 26 de enero de 1984
(.Boletín Oficial del Estado- de 6 de febrero).

Segunda.-Las peticiones se formularán en los impresos ha
bilitados para Importaciones de mercancias sometidas al régi
men globalizado. que podrán adquirirse en. el Registro General
áe este Departamento o en los de las Delegaciones Regionales.

Tercera.-Las solicitudes de importación deberán presentarse
dentro del· plazo de treinta días, contados a partir de la pu
blicación de esta Resolución en el .Boletín Oficial del Estado•.

El pla.z.o de presentación de las licencias será de veinte diM,
a partir de la fecha de salida de los ·ejemplares del interesado
de las solicitudes dé importación autorizadas.

Cuarta.-En .cada solicitud figurarán únicamente mercanclBS
de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

Quinta.-Deberi. unirse. grapada a cada solicitud y adecua
damente cumplimentada, una .hoja complementaria de infor
mación adicional-.

Sexta.-Es importante no omUir el contravalor en pesetas
que habrá de figurar en la casina 24.

Séptima.-Los representantes aportarán carta de representa
ción que les acredite como t8J.es, con carácter de exclusividad,
visada por la CáQlara Oficial Espat\ola de Comercio, la Oficina
Comercial lÍe la Embajada de Espaila o el Consulado espaflol
correspondiente a la demarcacióJ? en que tenga su domicilio la
entidad representada.

El can\cter de representante se limitará al otorgado direc
tamente por el fabricante extranjero.

Octava.-Los peticionarios aportarán la documentación lus·
tificativa de los pagos a Hacienda a consignar en la .hola com
plementaria de información adicional_o

La Sección competente de la Dirección reclamarA, cuando 10
estime conveniente, los documentos acreditativos -de cualquiera
de los apartados de la solicitud.

Novena.-Seré. motivo de denegación la omisión o falta de
claridad en la cumpllmentación de los enunciados de los im
presos de solicitud o la no inclusión de la documentación exi
gida.

Décima.-A la sol1citud deberé. adjuntarse catálogo de cada
uno de los modelos cuya importación se soltcita.

Madrid, 9 de febrero de H~84.-El Director general, Aniceto
Moreno Moreno.

RESOWCION de 9 de 'ebrero de 1984, de la Di
rección General de PoUtica Arant':elarta e Impor
tación, por la qUé se anuncia la primera convo~
catoria del cupo global número 25 .Tractore,-.

La Dirección General' de Polftica Arancelaria e Importación,
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la Orden
de 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir, en primera convoca
toria, el cupo global número 25, .Tractores".

Partidas arancelarias,

87.01.A
B7.01.B.!
&7.0l.C.II.b.1

con arreglo a las siguientes normas:

Primera.-El cupo se abre por un importe de 784.237.144 pe
setas, correspondiente al 50 por 100 de su importe anual.

Segunda.-Las peticiones se formularlm en los impresos ha
bilitados para importaciones de mercancias sometidas al régi
men globalizado. que podrán adQ.uirirse en el Registro General
de este Deparf;amento o en los de las Delegaciones Regionales.

Tercera.-Las solicitudes de importación deberAn presentarse
dentro del plazo de treinta dias, contados a partir de la pu
blicaCión de esta Resolución en el .BoleUn Oficial del Estado-.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días,
a partir de la fecha de salida de los ejemplares del interesado
de las solicitudes de importación autorizadas.

Cuarta.-En cada solicitud figurarán únicamente mercancfas
de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

QUinta.-Deberé. unirse, grapada a cada solicitud y adecua
damente cumplimentada, una .hola complementaria de tnfor-
roación adicional-o ' .

Sexta....!-Es importante no omitir el contravalor en pesetas
que habrA de' figurar en la casilla' 24.

Séptima.-Los representantes aportaré.n carta de representa·
clón que les acredite como tales, con carácter de exclusividad,
visada por la Cámara Oficial Española de Comercio, la Oficina
Comercial de la Embajada de Espafta o el Consulado espadol
correspondiente a la demarcación en que tenga su domicilio la
entidad representada.
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El carácter de representante le limitará al otorgado direc

tamente por el fabricante extranjero.
Octava.-Los peticionarios aportarán la documentación jus

tificativa de los pagos a Hacienda a consignar en la ..hoja com
plementaria de información adicional•.

La Sección competente de la Dirección reclamaré.. cu~ndo lo
estime conveniente, los documentos acreditativos de cualquiera.
de los apartados de la solicitud.

Novena.-Sera motivo de denegación la omisión o falta de
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los im
presos de _solicitud o la no inclusión de la dOCumentación exi
gida.

Oécima.-A las solicitudes se acompañará certificado del Mi*
Disterio de Industria y Energía, en el caso de Empresas afecta
das por el artículo 10 de la Ley de Protección a la Producción
Nacional.

Undécima.-En el epígrafe relativo a la especificación" de la
mercancía deberán consignarse las siguientes características'
Marca, modelo. número de velocidades, dimensiones del tractor
y potencia homologada del motor.

Madrid. 9 de febrero de 1984.-El Director general, Aniceto
Moreno Moreno"

RESOLUCION de 9 de febrero de 1984, de la Di
rección General de Polttica Arancelaria e Impor
tación. por la que 8e anuncia la prímera convo
catoria del cupo global número 26 ..Otros yehtcu
los automóviles para el transporte de personas-o

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.0 de la Orden
de 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir, en primera convoca
toria, el cupo global número 26, .Otros vehículos automóviles
para el transporte de personas-. .

Partidas arancelarias:

87.02.A.I.a
87.02.AJ.b.2

Ex. 87.02.A.II.b

con arreglo a las siguientes normas:

Primera.-El cupo se abre por un importe de 70.862.440 pe
setas, correspondiente al 50 por 100 de su importe anual.

Segunda.-Las peticiones se formularán en los impresos ha
bilitados para importaciones de mercancías sometidas al régi
men globalizado, que podrán adquirirse en el Registro General
de este Departamento o en los de las Delegaciones Regionales.

Tercera.....:..Las solicitudes de importación deberán presentarse
dentro del plazo de treinta. dias, contados a partir de la pu
blicación de esta Resolución en el .Boletín Oficial del Estado

El plazo de presentación de las licencias sera de veinte días,
a partir de la fecha de salida de los ejemplares del interesado
de las solicitudes de importación autorizadas.

Cuarta.-En cada solicitud figuraran únicamente mercancías
de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

Quinta.-Deberá unirse, grapada a cada solicitud y adecua
damente cumplimentada, una .hoja complementaria de infor
madón adicional-.

Sexta.~Es importante no, omitir el contravalor en pesetas
que habrá de figurar en la casilla 24.

Séptima.-Los representantes aportarán carta de representa
ciOn que les acredite como tales, con caracter de exclusividad,
visada por la Cámara Oficial Espafiola de ComercIo, la Oficina
Comercial de la Embajada de España o el Consulado español
correspondiente a la demarcación en que tenga su domicilio la
entidad representada.

El carácter de representante' Se limitará al otorgado direc-
tamente por el fabricante extranjero. _

Octava.-Los peticionarios aportarán la documentación jus
tificativa' de los pagos a Hacienda a consignar en la ..hoja com
plementaria de información adicional-.

La Sección competente de la Dirección reclamará, cuando lo
estime conveniente, los documentos acreditativos de cualquiera
de los apartados de la solicitud.

Novena.-Será motivo de denegación la omisión o falta de
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los im
presos de solicitud o la no inclusión de la documentación exi
gida.

Décima.-En la solicitud deberá expresarse el precio franco
fabrica de los vehículos que se pretende importar. con desglose
de precio correspondiente al vehfculo sIn accesorios y de los
'precios de és~os si los hubiere.

Undécima.-En la especificación se harán constar claramente
las siguientes caracterfsticas: Marca, modelo, afta de fabrica
Ción, potencia del motor; igualmente, se sefialarán todlJS los
datos que puedan contribuir a la perfecta identificación del
velucuJo.

Madrid. 9 de febrero de 1984.-EI Director general, Aniceto
Moreno Moreno.

RESOLUCION de 9 de febrero de 1984, de lea Di
rección Gener;!l de Política Arancelaria 111 Impor
tación. por la que se anuncia la primera convo-
catoria del cupo global número 27 .Vehiculos es
peciales para transporte de tierras, rocas y mi-
neral~8_. -

La Dirección General de Politica Arancelaria e Importación.
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.0 de la Orden
de 5 de agosto de 1959, ha resuelto abr.ir, en primera convoca
tona., el cupo global numero 27, .Vehículos especiales para el
transporte de tierras, rocas y minerales-o

Partida arancelaria:

Ex. 87.02.B.II.a

con aneglo a las siguientes normas:

Primera.-El cupo se abre por un importe de 137.849.189 pe
setas. corre&pandiente al 50 por 100 de su importe anual.

Segunda ...-Las peticiones se formularan en los impresos ha~

bilitados para importaciones de mercanClas sometidas al régi
men giobalizado, que podrán adquirirse en el Registro General
de este Departamento o en los de las Delegaciones Regionales.

Tercera.-Las solicitudes de importación deberán presentarse
dentro del plazo de treinta dias, contados a partir de la P\1.
blicaci6n de esta Resolución en el ..Boletín Oficial del Estado-.

El plazo de 'Presentación de las licencias será de veinte dias.
a partir de la fecha de salida de los ejemplares del interesado
-de las solicitudes de· importación autorizadas.

Cuarta.-En cada solicitud figurarán únicamente mercancías
de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

Quinta.-Deberá unirse, grapada a cada solicitud y adecua
damente cumplimentada, ·una .hoja complementaria de infor-
mación adicional-. .

Sexta.----:Es importante no omitir el 'contravalor en pesetas
que habrá de figurar en la casilla 24..

Séptima.-Los representantes aportarán carta de representa
cion que les acredite como tales, con carácter de exclusividad,
visada por la Camara Oficial Española de Comer6io, la Oficina
Comercial de la Embaiada de España o el Consulado español
correspondiente a la demarcación en que tenga su domicilio la
entidad representada.

El carácter de representante Se limitará al otorgado direc
tamente por el fabricante extranjero.

Octava.-Los peticionarios aportarán la documentación Jus
tificativa de los pagas a Hacienda a consignar en la ..hoja com-
plementaria de información adicional-o -

La Sección com¡:)etente de la Dirección reclamará. cuando lo
estime conveniente. los documentos acreditativos de cualquiera
Oe los apartados de la solicitud. '.

Novena.-Será motivo de denegación la omisiÓn o falta de
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los im
presos de solicitud o la no inclusión de ·la documentación exi-
gida, .

Décima.-A las solicitudes Se acompañara certificado del,Mi
nisterio de Industria y Energia, en el caso de Empresas afecta
das por el articulo 10 de la Ley de Protección a la Producción
Nacional.

Undécima.-En la especificación se harán constar claramente
las siguientes características: Marca, modelo, carga útil, tara,
peso maxirno en carga, velocidq,d mínima. distancia entre ejes,
número de ejes motrices y marca modelo y potencia del motor.

Madrid, 9 de febrero de 1984.-El Director general. Aniceto
Moreno Moreno.

4555 RESOLUCION de 9 de febrero de 1984, de lo Di
rección General de Política Arancelaria e Impor
tación. por la que se anuncia la primera convo-
catoria del cupo g!obal número 28 .Armas-.

La Dirección General de Polftica Arancelaria e Importación.
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.D de la Orden
de 5 de agost.o de 1959, ha resuelto ·abrir. en primera convoca
toria. el cupo global número 28, ·Armas-.

Partidas arancelarias:

93.01
93.02
93.03
D3.04
93.0:>
93.06

con arreglo a las siguientes normas:

Primera.-El cupo se abre por un importe de 38.906.186 pe
setas, correspondiente al 50 .por 100 de su importe anual.

Segunda.-Las peticIones se formularán en los impreSOl ha
bilitados para importaciones de mercanc1as sometidas al régi
men globalizado. que podran adquirirse en el Registro General
de este Departamento o en los de las Delegaciones Regioaales.


